
MINISTERIO
DE CULTURA

GOBIERNO DE
EL SALVADOR

RESOLUCIÓN RAZONADA DE PRÓRROGA N2 069/2021
ORDEN DE COMPRA OC/190/2021, LIBRE GESTIÓN N2 S/234/2021 

“SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE 
CULTURA, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”

En el Ministerio de Cultura, San Salvador a los veintiún días del mes de diciembre de dos mil veintiuno,

CONSIDERANDO:

I. Que el Ministerio de Cultura, suscribió la ORDEN DE COMPRA N2 OC/190/2021, con la persona natural 
 por un monto de SEIS MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$6,200.00) IVA INCLUIDO, para que preste los “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA 
PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, NOVIEMBRE Y 
DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, con un plazo de ejecución 2 meses, que comprende noviembre a diciembre de 2021 y 
finalizará el día viernes 31 de diciembre de 2021, según lo estipulado en la respectiva orden de compra.

II. Que en memorándum A100/56/2021, de fecha trece de diciembre de dos mil veintiuno, la Mtra. Mariemm Eunice 
Pleitez Quiñonez, Ministra de Cultura, solicito al Lie. José Napoleón Zepeda, Director General de Administración, que 
en su calidad de Administrador de la Orden de Compra No. OC/190/2021, emitiera informe referente a la forma de 
como el Lie. ha desarrollado los SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA 
PROPORCIONAR ASESORIA LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, desde el inicio de la 
ejecución del plazo contractual a la fecha y si considera conveniente y procedente prorrogar la referida orden de 
compra; ya que en el despacho constantemente surgen situaciones legales en el cumplimiento de los objetivos 
institucionales, los que se deben atender con justicia y equidad, en beneficio del pueblo salvadoreño, razón por la cual 
se está evaluando prorrogar los SERVICIOS DE CONSULTORIA PARA PROPORCIONAR ASESORIA LEGAL AL 
DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, para el período del 1 de enero hasta el 28 de febrero del año 2022.

III. Que en memorándum A 101 Ref. 201/2021, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintiuno, el Lie. José Napoleón 
Zepeda Carias, Director General de Administrador, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra N2 
OC/190/2021, emitió su informe y solicitud de autorización para realizar la prórroga a los “SERVICIÓS DE 
CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, en el referido informe expone a la Ministra de Cultura, que ha 
verificado que el suministrante está desarrollando sus labores dando cumplimiento a lo establecido en la orden de 
compra y brinda sus servicios de manera satisfactoria para la gestión institucional. Como administrador de la orden de 
compra ha constatado la imperante necesidad de contar con el servicio de asesoría legal para el despacho del 
Ministerio de Cultura; siendo esta una necesidad institucional real, por lo que considera que es procedente y legal 
prorrogar la Orden de Compra No OC/190/2021, suscrita con el y referente a los 
“SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESOR A LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE 
CULTURA, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, para el plazo del 1 de enero al 28 de febrero del año 2022; 
por un monto total de $ 6,200.00 IVA incluido, manteniendo las mismas condiciones contractuales, debido a que no 
existe una mejor opción y las condiciones del servicio brindado por el suministrante se mantiene favorable para la 
institución,

IV. Que mediante nota de fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno, el Lie. José Napoleón Zepeda, Director General 
de Administración, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra No.OC/190/2021 “SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, 
NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, le solicita al suministrante que manifieste por escrito a la institución si 
se encuentra en la disposición de prorrogar la referida orden de compra, para el período comprendido del: 1 de enero 
al 28 de febrero del año 2022; bajo las mismas condiciones contractuales establecidas inicialmente y hasta por un 
monto de SEIS MIL DOSCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,200.00) IVA 
INCLUIDO.

V. Que mediante nota de fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el , informo 
que se encuentra en la disposición y expresó su consentimiento para que se prorrogue la orden de compra No. 
OC/190/2021, “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO DEL
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MINISTERIO DE CULTURA, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, en los términos expresados en el 
considerando anterior.

VI. Que en Memorándum A 101 Reí. 202/2021, de fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno, el Lie. José 
Napoleón Zepeda Carias, Director General de Administrador, en su calidad de Administrador de la Orden de Compra 
N9 OC/190/2021, “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESORÍA LEGAL AL DESPACHO 
DEL MINISTERIO DE CULTURA, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, con previa autorización de la Mtra. 
Mariemm Eunice Pleitez Quiñonez, Ministra de Cultura, solicita al Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
Institucional (UACI), realizar las diligencias para prorrogar los servicios de consultoría para proporcionar asesoría legal 
al despacho del Ministerio de Cultura, y de conformidad a lo expresado en los considerandos anteriores.

Vil. Que dicha prorroga tiene su base legal en el Artículo 83 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 
Administración Pública (LACAP) y Art. 75 de su Reglamento, así como en la cláusula de Modificación Unilateral, 
establecida en la referida orden de compra, que literalmente dice: “Queda convenido por ambas partes que cuando el 
interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, El 
Ministerio de Cultura podrá modificar de forma unilateral la presente orden, emitiendo al efecto la Resolución 
correspondiente, la cual formará parte integral de esta orden”.

VIII. Que existe disponibilidad presupuestaria para la presente prórroga.

POR TANTO,

El Director General de Administración, con base en los considerandos anteriores, artículos 83 de la Ley de Adquisiciones y 
Contrataciones de la Administración Pública (LACAP) y Art. 75 de su Reglamento, así como en la cláusula de Modificación 
Unilateral, establecida en la referida orden de compra; y las facultades que le otorga el Acuerdo N9 037/2019, emitido por la 
Ministra de Cultura en fecha veintiuno del mes de junio de dos mil diecinueve,

RESUELVE:

1) PRORROGUESE la orden de compra No. OC/190/2021, suscrita con el suministrante 
provenientes de la LIBRE GESTIÓN N9 S/234/2021 “SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA PROPORCIONAR ASESOR A 
LEGAL AL DESPACHO DEL MINISTERIO DE CULTURA, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE DEL AÑO 2021”, para el período 
que comprende del uno de enero al veintiocho de febrero del año 2022; por un monto total de SEIS MIL DOSCIENTOS 
00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($6,200.00) IVA INCLUIDO, manteniendo las mismas 
condiciones contractuales, debido a que no existe una mejor opción y las condiciones de los servicios brindados por el 
suministrante se mantienen favorables para la institución.

2) Dejar el resto de la referida Orden de Compra sin ninguna otra modificación.

3) La presente resolución razonada, forma parte integral de las órdenes de compra.

La presente Resolución consta de un original de una hoja útil.

NOTIFÍQUESE,

LIC. JOSÉ NAPOLEÓN ZEPEDA CARÍAS
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN




